
Expediente: 197/25
Carátula: SILMAN NOEMI ESTELA C/ RUIZ AUTOMOTORES S.A. Y OTROS S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23273215654 - SILMAN, Noemi Estela-ACTOR/A
90000000000 - RUIZ AUTOMOTORES S.A., -DEMANDADO
90000000000 - RENAULT ARGENTINA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 197/25

*H30800110161*
H30800110161

Civil CJM

AUTOS: SILMAN NOEMI ESTELA c/ RUIZ AUTOMOTORES S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°197/25.-

 

 Monteros, 14 de noviembre de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 24/07/2025 realizada por la Dra. Díaz Singh María Laura:

 1- Téngase por apersonada a la Sra. Silman Noemi Estela, DNI N° 4.677.49, con el patrocinio
letrado de la Dra. Díaz Singh Maria Laura; y domicilio constituido en casillero digital N° 23-
27321565-4. Désele intervención de ley.

2- Notifíquese a la letrada a fin de quen el plazo de cinco (05) días acompañe los recaudos legales,
bajo apercibimiento de comunicar su inobservancia a los organismos correspondientes.

 3- Téngase presente la prueba documental cuyas copias digitalizadas acompaña.

 4- A la solicitud de prueba anticipada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 318 del CPCCT, se
dispone: Córrase traslado a la parte contraria por el término de ley, a saber: a- Ruiz Automotores

S.A. CUIT 30-70959083-5, sito en Avenida Perón N° 1100, Yerba Buena - Tucumán. b- Renault

Argentina S.A. CUIT: 30-50331781-4, sito AV. RENAULT N° 2520, B° SANTA ISABEL - ciudad de
Córdoba - Provincia de Córdoba. - SMJ  FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 14/11/2025

Certificado digital:
CN=CARRERA Tatiana Alejandra, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27244140004

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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